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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

  En razón de que el ejecutado se encuentra debidamente 

notificado y a través de apoderado judicial contestó la demanda sin presentar 

excepciones de mérito ni oponerse a las pretensiones de la demanda, se 

fallará ordenando seguir adelante la ejecución tal como lo previene el inciso 

2º, artículo 440 del C.G.P. para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, en el monto que le corresponda 

responder, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas; de igual 

manera se reconocerá personería jurídica al abogado designado como 

apoderado por el demandado. 

 

Por lo antes expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de 

Villavicencio (Meta),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución tal como se 

dispuso en el auto mandamiento ejecutivo del 7 de noviembre de 2019, contra 

el ejecutado HENRY TRUJILLO TREJOS. 

 

SEGUNDO: Disponer que cualquiera de las partes presente la 

liquidación del crédito, de acuerdo a lo establecido en el num. 1º, art. 446 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada a pagar las costas del 

proceso. Tásense. Se señala como agencias en derecho la suma de 

$224.000,00. 
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CUARTO: Reconocer al abogado JHON JAIRO ALVAREZ 

SALAZAR como apoderado judicial del ejecutado, señor HENRY TRUJILLO 

TREJOS, en los términos y para los fines del memorial poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 
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